
Constancia secretarial. : Señor Juez, le informo que la presente demanda fue repartida 

por la oficina de apoyo judicial el día 2 de octubre de 2020. Revisado el Registro Nacional 

de abogados se tiene que Diego Andrés Londoño Noreña, identificado con c.c. No. 

71.768.988, es portador de la T. P. No. 129706 del C. S. de la J. y se encuentra vigente. 

A Despacho para provea. Medellín, 7 de octubre de 2020. 

 

 

Johnny Alexis López Giraldo 

Secretario. 

 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, siete (7) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

Primero. Acorde a lo establecido en el artículo 90 del C. G. del P., previo a 

realizar un adecuado estudio de admisibilidad, se inadmite la presente 

demanda Ejecutiva, para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación por estados de esta providencia, se allegue la copia 

digital de los títulos ejecutivos base de recaudo. Una vez se remitan los 

correspondientes títulos, inicialmente de manera virtual, se realizará el 

estudio de admisibilidad, en donde se decidirá lo correspondiente a la 

aportación de los títulos ejecutivos de manera física. 

 

        Segundo. RECONOCER personería al abogado Diego Andrés Londoño 

Noreña, identificado con c.c. No. 71.768.988, y portador de la T. P. No. 

129706. del C. S. de la J. para que represente a la parte actora, conforme al 

poder a él conferido. 

 

 Tercero. El presente auto fue firmado electronicamente debido a 

que se está trabajando desde casa en cumplimiento de los Acuerdos 

PCJSA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11520, 

PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 

PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581, 

emanados por el Consejo Superior de la judicatura con ocasión de la 

emergencia sanitaria y cuarentena decretadas por el virus del Covid-19.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ 

JUEZ 

Radicado no. 05001 31 03 006 - 2020 – 00242 –00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Inversora GV S.A.S 

Demandados Hermes de Jesús Molina Castrillón y El 

Mundo del Boxer 

Asunto  Inadmite demanda  

Auto Int. n° 
 



 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 
_08/10/2020_se notifica a las partes la providencia que 

antecede por anotación en Estados No.  087 . 

 
JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


